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PRESENTACIÓN 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancané; hasta la década de 1980, 

la educación en Huancané estaba bajo la Zona de Educación N° 73 en Juliaca. 

En 1986, se crearon las Unidades de Servicios Educativos (USEs), pero este 

modelo fracasó debido a intereses personales de algunos funcionarios del 

Gobierno. La Unidad de Servicios Educativos de Huancané fue creada en 1987 

con 67 trabajadores. En 1993, se convirtió en un Área de Desarrollo Educativo 

con Apoyo Administrativo, y en 1995 se reformularon los cargos administrativos 

con 16 trabajadores para atender a Huancané y Moho. En 2002, se aprobaron 

los ámbitos jurisdiccionales de las Direcciones Regionales de Educación y las 

Unidades de Gestión Educativa, lo que llevó a la creación de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Huancané en 2003. Desde entonces, esta unidad 

brinda apoyo técnico, pedagógico, institucional y administrativo a las 

instituciones educativas, con autonomía en su gestión. 

El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2024-2026 es un documento de 

gestión que establece la dirección de recursos necesarios para implementar la 

estrategia institucional y mejorar el rendimiento de la organización. Además, 

proporciona un marco para supervisar el logro de las metas prioritarias 

establecidas por la institución y la ejecución presupuestaria planificada, lo cual 

refleja el cumplimiento de las metas a través de la asignación de recursos 

financieros. 

En el marco descrito, el Área de Gestión Institucional, a través de su especialista 

en planificación, asume la responsabilidad de liderar el proceso de planificación 

institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancané. En este 

sentido, ha consolidado y elaborado el presente documento de gestión que 

servirá como anteproyecto del Plan Operativo Institucional (POI) para los años 

fiscales 2024-2026. 

El presente documento de gestión se ha elaborado siguiendo la estructura de los 

planes multianuales establecidos por el CEPLAN. El plazo para su elaboración y 

aprobación está sujeto a lo establecido en el oficio múltiple N° 028-2023-GR-

PUNO/GRPPAT, el cual ha sido ampliado para permitir su presentación hasta el 

30 de abril del año actual. Esta fecha coincide con el cierre del aplicativo 



CEPLAN V.01. Posteriormente, se emitirá un acto resolutivo y se publicará en el 

portal de transparencia de la institución, de acuerdo con la normativa vigente, 

para que esté disponible al público en general. 

Según la guía de planeamiento institucional, este Plan Operativo Institucional 

(POI) Multianual puede ser ajustado después de su aprobación correspondiente. 

En este sentido, algunas actividades operativas podrán ser modificadas en 

función del Plan de Inversiones Anual (PIA) 2024, una vez que sea aprobado y 

comunicado mediante un acto resolutivo por el Gobierno Regional de Puno. Esto 

estará en concordancia con la Ley anual del presupuesto de la república para el 

año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BASE LEGAL. 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 27783 – Ley de Bases de la Descentralización. 

 Ley General de Educación, Ley N° 208044 y su modificatoria Ley N° 28123  

 Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria 

Ley N° 27867. 

 Ley N° 28522 – Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 

CEPLAN. 

 Ley N° 28411 – Ley General del Sistema de Presupuesto. 

 Ley N° 27658 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley N° 27815 – Ley del Código de ética de la Función Pública. 

 Ley N° 31365 – Ley del Presupuesto del Sector Público 2022 

 D. Leg. N° 1440 – Sistema nacional de presupuesto público que establece el 

principio de Programación Multianual. 

 Ordenanza Regional N° 008-2008-CR/GRP, aprueba “Reglamento de 

organización y Funciones” del Gobierno Regional Puno y su modificatoria la 

OR N° 002-2018-GR Puno/CRP. 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019- 

CEPLAN/PCD: Guía modificada de Planeamiento Institucional. 

 Decreto Legislativo N° 1088 – Ley de Sistema Nacional de Planeamiento 

estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico CEPLAN. 

 Directiva N° 001-2017- CEPLAN/PCD. Directiva para la formulación y 

actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, aprobada 

mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2017-

CEPLAN/PCD y modificada por Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N° 009-2021/CEPLAN/PCD. 

 Decreto Supremo N° 012-86-ED 

 Resolución Ministerial N° 338-89 

 Ley N° 27212 

 Decreto Supremo N° 203-2002-ED 

 Resolución Directoral N° 9939; Dirección Regional de Educación Puno 

 Resolución Suprema N°203-2002-ED 



I. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

a) Análisis de la situación educativa en el ámbito de la UGEL 

Huancané. 

La UGEL Huancané es un órgano del Ministerio de Educación con 

autonomía administrativa y presupuestal. Cuenta con un equipo de 35 

trabajadores encargados de brindar apoyo técnico, pedagógico, 

institucional y administrativo. Su jurisdicción abarca las provincias de 

Huancané en la región de Puno. La UGEL Huancané se encarga de 

brindar apoyo a las instituciones educativas y tiene cierto control sobre 

la gestión de recursos y la toma de decisiones en el ámbito educativo 

local. 

 

b) Identificación de FODA 

Este análisis FODA brinda una visión general de la situación de la 

UGEL Huancané, identificando sus fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas: 

 

Fortalezas: 

1. Autonomía administrativa y presupuestal: La UGEL 

Huancané cuenta con autonomía para gestionar sus recursos y 

tomar decisiones, lo que le brinda mayor flexibilidad en la 

implementación de programas y proyectos educativos. 

2. Personal comprometido: Aunque no se proporciona 

información detallada, se menciona que la UGEL cuenta con un 

equipo de 35 trabajadores dedicados a brindar apoyo técnico, 

pedagógico, institucional y administrativo. El compromiso y 

dedicación de este personal son activos importantes para el 

éxito de la UGEL. 

3. Conocimiento local: Al ser una entidad local, la UGEL 

Huancané tiene un conocimiento profundo de las 

características culturales, geográficas y sociales de su 

jurisdicción. Esto le permite adaptar sus acciones y programas 



educativos a las necesidades específicas de la comunidad 

local. 

 

Oportunidades: 

1. Programas de mejora educativa: La UGEL Huancané puede 

aprovechar programas y políticas educativas implementadas a 

nivel nacional o regional para mejorar la calidad de la educación 

en su jurisdicción. Estas iniciativas pueden proporcionar 

recursos adicionales, capacitación y apoyo técnico que 

beneficien a las instituciones educativas locales. 

2. Colaboración interinstitucional: Existen oportunidades de 

establecer alianzas y colaboraciones con otras entidades, como 

organizaciones no gubernamentales, empresas privadas y 

otros actores locales, para fortalecer las acciones educativas y 

ampliar los recursos disponibles. 

 

Debilidades: 

1. Información limitada: No se proporciona información 

específica sobre la capacitación y calificaciones del personal de 

la UGEL Huancané. La falta de datos detallados sobre el nivel 

de preparación del personal puede dificultar la evaluación 

precisa de la calidad del apoyo técnico y pedagógico brindado. 

2. Desafíos geográficos: La jurisdicción de la UGEL abarca 

áreas geográficamente dispersas y diversas. Esto puede 

plantear desafíos en términos de acceso a la educación, 

infraestructura escolar y transporte, lo que requiere estrategias 

adaptadas a las necesidades específicas de cada localidad. 

 

Amenazas: 

1. Limitaciones presupuestarias: Aunque se menciona la 

autonomía presupuestal de la UGEL Huancané, las limitaciones 

financieras pueden representar una amenaza para la 

implementación de programas y proyectos educativos. La falta 

de recursos suficientes puede dificultar la mejora de la 



infraestructura escolar, la capacitación docente y la adquisición 

de materiales educativos. 

2. Cambios en las políticas educativas: Los cambios en las 

políticas educativas a nivel nacional o regional pueden impactar 

en las acciones y programas de la UGEL Huancané. Es 

importante estar atentos a estos cambios y adaptarse de 

manera efectiva para garantizar la continuidad de las iniciativas 

y el cumplimiento de los objetivos educativos. 

 

c) Organigrama estructural. 

Conforme se tiene la Ordenanza Regional N° 011-2009 que aprueba 

el Reglamento de Organización y Funciones, documento normativo de 

gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de la Unidad 

de Gestión Local de Huancané; asimismo se tiene la Resolución 

Directoral N° 598-2011-UGELH que aprueba el Manual de 

Organización y Funciones de la UGEL Huancané. 

 



II. MARCO ESTRATÉGICO 

2.1. VISIÓN DE LA UGEL HUANCANÉ PARA 2024-2026 

 

 

 

 

 

Se promoverá una educación basada en valores, respetando la diversidad 

cultural y fortaleciendo la identidad local. Se aspira a liderar programas 

innovadores, formar docentes y directivos, y promover la investigación y 

la tecnología. Se fomentará la participación de la comunidad educativa y 

se establecerán alianzas estratégicas para potenciar recursos y 

oportunidades. 

 

2.2. MISIÓN DE LA UGEL HUANCANÉ PARA 2024-2026 

 

 

 

 

 

 

Se buscará eliminar barreras educativas, promover valores y diversidad 

cultural, impulsar la innovación educativa y trabajar en colaboración con 

la comunidad educativa para alcanzar resultados óptimos. 

 

2.3. VALORES Y PRINCIPIOS QUE GUIARÁN LA GESTIÓN 

Los valores y principios que guiarán la gestión de la UGEL Huancané son 

los siguientes: 

1. Equidad: Se promoverá la igualdad de oportunidades y el trato 

justo para todos los estudiantes, sin importar su origen étnico, 

género, ubicación geográfica o condición socioeconómica. Se 

“Ser referente nacional en educación de calidad, inclusiva y 

equitativa. Se busca excelencia académica, desarrollo integral de 

los estudiantes y formación de ciudadanos preparados para el siglo 

XXI” 

“Es garantizar una educación de calidad, inclusiva y equitativa, 

promoviendo el desarrollo integral de los estudiantes y formando 

ciudadanos comprometidos con su comunidad”. 



buscará eliminar las desigualdades y asegurar un acceso 

equitativo a la educación de calidad. 

 
2. Integridad: Se actuará con transparencia, ética y responsabilidad 

en todas las acciones y decisiones tomadas. Se fomentará la 

honestidad, la honradez y el respeto a los principios morales y 

legales en la gestión educativa. 

 
3. Excelencia: Se perseguirá la búsqueda constante de la mejora 

continua y la excelencia en la educación. Se promoverá la calidad 

académica, pedagógica y administrativa, implementando 

programas y proyectos innovadores que eleven los estándares 

educativos. 

 
4. Respeto: Se valorará y se respetará la diversidad cultural, las 

tradiciones y costumbres propias de la comunidad. Se promoverá 

el respeto mutuo, la tolerancia y la inclusión entre todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

 
5. Participación: Se fomentará la participación activa y el trabajo 

conjunto de docentes, directivos, padres de familia, estudiantes y 

otros actores relevantes en la toma de decisiones y en la gestión 

educativa. Se buscará generar espacios de diálogo, colaboración 

y empoderamiento de la comunidad educativa. 

 
6. Responsabilidad social: Se asumirá el compromiso de contribuir 

al desarrollo integral de los estudiantes y de la comunidad en su 

conjunto. Se promoverá la formación de ciudadanos responsables, 

solidarios y comprometidos con su entorno, capaces de generar un 

impacto positivo en la sociedad. 

Estos valores y principios guiarán la gestión de la UGEL Huancané para 

asegurar una educación de calidad, inclusiva y equitativa en su 

jurisdicción. 

 

 



III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Los objetivos estratégicos institucionales son metas a largo plazo 

establecidas por la UGEL Huancané con el propósito de alcanzar su visión 

y misión. Estos objetivos se derivan del Plan Estratégico Institucional del 

Gobierno Regional de Puno 2021 -2026 y tienen la intención de orientar 

las acciones y decisiones de la institución considerando su entorno, 

recursos y capacidades. 

  

Tabla 1 

Objetivo Estratégico Institucional (OEI) 

CÓDIGO OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

OEI.02 

 

 

 

 

 

1. Mejorar los niveles 

de logros de 

aprendizaje en los 

(as) estudiantes de 

educación básica, 

técnico productivo y 

no universitaria 

1.1. Porcentaje de estudiantes de 
educación primaria de EBR con 
nivel satisfactorio en matemática. 

1.2. Porcentaje de estudiantes de 
educación primaria de EBR con 
nivel satisfactorio en comunicación. 

1.3. Porcentaje de estudiantes de 
educación secundaria de EBR con 
nivel satisfactorio en matemática. 

1.4. Porcentaje de estudiantes de 
educación secundaria de EBR con 
nivel satisfactorio en comunicación. 

1.5. Porcentaje de estudiantes de 
educación secundaria de EBR con 
nivel satisfactorio en ciencias 
sociales. 

1.6. Porcentaje de estudiantes de 
educación secundaria de EBR con 
nivel satisfactorio en ciencia 
tecnología. 

1.7. Porcentaje de asistencia de 
población de 3 a 16 años que 
accede a la educación básica. 

1.8. Número de instituciones de 
educación no universitaria 
acreditadas. 

 

OEI.03 

2. Fortalecer la 

Gestión 

Institucional 

2.1. Índice de desempeño institucional 

de la gestión 

Nota: Elaboración a partir de PEI GORE PUNO 2021-2026 (pág. 9) 

 

 



IV. ACCIONES ESTRATÉGICAS. 

 

Tabla 2 

Acciones Estratégicas (AE) 

CÓDIGO 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

CÓDIGO 

ACCIÓN 

ESTRATÉGICA 

DESCRIPCIÓN INDICADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OEI.02 
 
Mejorar los 
niveles de 
logros de 
aprendizaje 
en los (as) 
estudiantes 
de educación 
básica, 
técnico 
productivo y 
no 
universitaria 

 

AEI.02.01 

 

Servicios de educación 

oportuna, integral y de 

calidad a la población 

de educación básica. 

 

Porcentaje de la 

población de educación 

básica que recibe 

servicios educativos en 

forma oportuna integral y 

de calidad. 

 

AEI.02.02 

 

Adiestramientos 

docentes de educación 

integral y de calidad 

para educación básica. 

 

Porcentaje de docentes 

de educación básica 

capacitados en forma 

integral y con calidad. 

 

AEI.02.03 

 

Acceso a servicios de 

educación de calidad 

para la población de 3 a 

16 años. 

 

Porcentaje de asistencia 

de la población de 3 a 16 

años a educación de 

calidad. 

 

AEI.02.04 

 

Servicio educativo 

integral y de calidad a 

los (as) estudiantes de 

educación superior no 

universitaria. 

 

Porcentaje de 

estudiantes de educación 

superior no universitaria 

con formación profesional 

integral y de calidad. 

 

AEI.02.05 

 

Servicio educativo 

integral a los (as) 

estudiantes de 

educación técnico 

productiva. 

 

Porcentaje de 

estudiantes de CETPRO 

con formación técnica 

integral. 

 

 

 

 

AEI.03.03 

 

Capacidades 

fortalecidas de manera 

 



OEI.03 

Fortalecer la 
Gestión 
Institucional 

permanente a los 

servidores públicos. 

Porcentaje de servidores 

públicos capacitados en 

forma permanente. 

 

AEI.03.04 

 

Instrumentos de 

gestión implementados 

en las dependencias 

del Gobierno Regional. 

 

Numero de instrumentos 

de gestión 

implementados en las 

dependencias del 

GOREPUNO. 

Nota: Elaboración a partir de PEI GORE PUNO 2021-2026 (pág. 12) 

 

V. ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

Para el Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026 de la UGEL 

Huancané, se pueden implementar estrategias como: analizar el entorno, 

asignar recursos, desarrollar planes de acción, promover la comunicación 

y participación, realizar monitoreo y evaluación, fomentar el aprendizaje 

organizacional y entre otros. 

 

VI. INDICADORES DE GESTIÓN 

Los indicadores de gestión son herramientas utilizadas para medir y 

evaluar el desempeño de una organización o institución en relación con 

sus objetivos y metas. Estos indicadores proporcionan información 

cuantitativa y cualitativa sobre diversos aspectos del rendimiento, 

permitiendo a la institución tomar decisiones informadas y realizar ajustes 

estratégicos cuando sea necesario. A continuación, se presentan algunos 

indicadores de gestión que pueden aplicarse en diferentes áreas: 

 

1. Indicadores financieros: Incluyen indicadores como el flujo de caja, 

el margen de beneficio, el retorno de la inversión (ROI), la 

rentabilidad, el índice de liquidez, entre otros. Estos indicadores 

miden la salud financiera y la eficiencia en el uso de los recursos 

económicos. 

 



2. Indicadores de satisfacción del cliente: Evalúan la percepción y la 

satisfacción de los clientes en relación con los productos, servicios 

y atención recibida. Pueden incluir encuestas de satisfacción, tasas 

de retención de clientes, quejas o reclamaciones recibidas, entre 

otros. 

 
3. Indicadores de calidad: Midan el grado de conformidad con 

estándares de calidad establecidos. Pueden incluir tasas de 

defectos, tiempos de entrega, niveles de trabajo o 

reprocesamiento, entre otros. 

 
4. Indicadores de productividad: Evalúan la eficiencia en la utilización 

de los recursos para producir bienes o servicios. Pueden incluir 

indicadores como la producción por empleado, la productividad por 

hora laboral, la tasa de utilización de capacidad, entre otros. 

 
5. Indicadores de eficiencia operativa: Evalúan el desempeño de los 

procesos internos de la institución. Pueden incluir indicadores de 

tiempos de ciclo, costos de operación, niveles de inventario, entre 

otros. 

 
6. Indicadores de impacto social o ambiental: Evalúan el impacto 

positivo o negativo de la institución en la sociedad o el medio 

ambiente. Pueden incluir indicadores como la reducción de 

emisiones de carbono, la contribución a la comunidad local, el 

cumplimiento de normativas ambientales, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

El proceso de monitoreo y evaluación del Plan Operativo Institucional 

Multianual 2024-2026 de la UGEL Huancané, estará a cargo de la Oficina 

de Planificación y Alta Dirección, esto implica el establecimiento de 

indicadores clave, la recolección de datos, el establecimiento de un 

cronograma de monitoreo, el análisis de datos, la elaboración de informes 

de monitoreo y la retroalimentación, así como la mejora continua. Este 

proceso debe ser participativo e involucrar a diferentes actores para 

asegurar una comprensión común de los resultados y promover el 

compromiso y la apropiación de las acciones planificadas. 

 

VIII. PRESUPUESTO Y RECURSOS 

Tabla 3 

Distribución Presupuestal 

Centro de 
costo/Años 

2024 2025 2026 

Dirección 19,304.99 19,304.99 19,304.99 

Área Asesoría Jurídica    

Área de Administración 76,559,810.01 76,559,810.01 76,559,810.01 

Área Gestión Pedagógica 102,880.00 102,880.00 102,880.00 

Área Gestión Institucional 12,629.00 12,629.00 12,629.00 

    S/.      TOTAL  76,694,624.00 76,694,624.00 76,694,624.00 

              Nota: Elaboración a partir de Anexo B-4 CEPLAN 

 

IX. ANEXOS. 

http://app.ceplan.gob.pe/POI2024/ModuloEnlace/EnlaceAEIvsCC.aspx?IP=SU

P&UID=1073541&UE=001004 

http://app.ceplan.gob.pe/POI2024/ModuloEnlace/EnlaceAEIvsCC.aspx?IP=SUP&UID=1073541&UE=001004
http://app.ceplan.gob.pe/POI2024/ModuloEnlace/EnlaceAEIvsCC.aspx?IP=SUP&UID=1073541&UE=001004






























 


